
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN EL ESTADO 

 

Nº 053 DEL 07 DE ABRIL DE 2022 

 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 
SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003005-2018-00374-00 

Armenia Quindío, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Teniendo en cuenta que parte interesada, no atendió los requerimientos realizados 

por el despacho en autos que anteceden, en el sentido de manifestar su intención 

de continuar con el trámite del amparo de pobreza; se tiene entonces por desistida 

la presente solicitud de Amparo de Pobreza, por falta de interés. 

 
En firme esta decisión, procédase a archivo del mismo. 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 
 

 
SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 

(ARCHIVO 10) 

 

 
 
 

Firmado Por: 

 
 

 
Silvio Alexander Belalcazar Revelo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 006 Oral 

Armenia - Quindío 
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